
Miércoles 15 d-e julio de 1864.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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a admisión de proposiciones, y anunciará 
ue se va á proceder al remate.
7.a Inmediatamente se procederá á la 

apertura de los pliegos que se refieran al 
suministro de la cebada, desechándose en 
el acto las proposiciones que no estén for
muladas con estricta sujeción al adjunto 
modelo, así como las que se hagan por 
cantidades superiores á las fijadas como 
tipos para esta subasta, y las que no va
yan acompañadas del documento que jus
tifique haberse depositado en metálico la 
fianza á que se refiere la 4.a de estas con-

Articulo de oficio.
Núm. 5454.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de ¥ omento.—Aijncullurn.— 
Cria Caballar.—En cumplimiento de lo 
prevenido en reales órdenes de 10 de ju
lio de 1862 y 25 de junio de 1863, se sa
ca á pública subasta el suministro de 273 
fanegas y 9 celemines cebada, 2190 ar
robas de paja y 1 arroba y media de al
falfa diaria, cuya contratación comenzará 
á contarse en 1° de octubre próximo y 
concluirá en fin de setiembre de 1865, ba
jo el siguiente pliego de condiciones

l.1 La subasta se celebrará en el go
bierno de la provincia el dia 29 de julio 
corriente á las doce de su mañana bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó de quien 
haga sus veces, y con asistencia del delega
do de la cria caballar.

diciones. . .
8 .° Hecha la adjudicación del suminis

tro de la cebada al que resulte mejor pos
tor, se procederá en los mismos términos 
á la apertura de los pliegos referentes al 
suministro de la paja y á la declaración 
correspondiente en favor del que hubiere 
presentado la proposición mas ventajosa.

9 .a Verificada la adjudicación del su
ministro de la paja, se procederá en la mis
ma forma á la apertura de los pliegos que 
se refieran al de la alfalfa y á la declara
ción en favor del que hubiese presentado 
proposición mas aceptable. ,

10 . Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá á una nueva 
licitación abierta únicamente entre sus au
tores y por espacio al menos de cinco mi
nutos, cuyo término podrá ampliar el pre
sidente. .

11 . Declarado el remate del sumi-

2.a Las proposiciones se harán por es
crito en pliegos cerrados con estricta suje
ción al adjunto modelo y separadamente 

. las que se refieran al suministro de cada 
uno délos referidos artículos.

3.a El tipo máximo á que serán ad
misibles las proposiciones será el de treinta 
y dos reales fanega de cebada, tres reales 
arroba de paja y uno con cincuenta cénti-
mos arroba de alfalfa.

4a. A las proposiciones habrá de acom
pañarse, el documento correspondiente en 
que se acredite haber consignado en la te
sorería de la provincia como garantía para 
tomar parte en la subasta del suministro 
de la cebaba, la cantidad de mil reales, la 
de quinientos reales para la de paja, y la 
de cien reales para la alfalfa.

5/ Llegada la hora señalada para la 
subasta se dará principio al acto por la lec
tura de este pliego de condiciones, y du
rante media hora se recibirán las proposi
ciones que se presenten.

6.a Trascurrido dicho término el presi
dente declarará terminado el plazo para

13 La paja será de trigo, y así como la 
cebada de primera calidad y perfectamente 
limpia y la alfalfa será también de las me
jores condiciones; no siendo admisible cual
quier cantidad pequeña ó grande de estas 
especies que deje de reunir las referidas 
circunstancias.

14. Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos que se originen hasta la 
completa entrega de los artículos en los al
macenes del depósito. .

15. En vista de la certificación de bue
na entrega que expida el delegado de la 
cria caballar, se librará á favor del contra
tista el importe de los artículos suminis
trados, devolviéndosele á la vez la fianza 
prestada para tomar parte en la subasta.

16. Cuando el rematante no cumpliere 
las condiciones del contrato ó impidiere que 
tenga efecto lo que en él se prescribe, se 
tendrá por rescindido á perjuicio del mismo.

Los efectos de esta declaración serán:
l.° Que se celebre nuevo remate bajo 

iguales condiciones, pagando el primer re- 
■ matante la diferencia del primero al se-

DU2d°0 Que satisfaga también aquel los 

perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun se po
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remato, se liara el 
servicio por cuenta de la administración a 
perjuicio del primer rematante.

Lo que he dispuesto hacer publico, poi 
medio de este anuncio que se insertara tres 
veces consecutivas en este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen in c- 
rasarse en dicho servicio, advirliendo que 
desde el dia sedaran a los que Pr^‘’n 
ser licitadores ias aplicaciones conv emen 
les si alguna necesitaren, en la Sección de 
Fomento de este gobierno. Palma id ae 
Julio de 1864.-Cárlos Navarro.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de...vv enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publicado 
por el Gobierno de esta provincia en el Bo-

nistro de dichos artículos, se devolverá a 
los licitadores la garantía que hubiesen pre
sentado para tomar parte en la subasta, 
quedando retenida hasta el cumplimiento 
del contrato únicamente la del autor ó au
tores de las proposiciones declaradas mas 
ventajosas.

Se estenderá de todo acta formal que au
torizará el escribano que intervenga, ele- 
vandola el gobernador al ministerio de Fo
mento para la resolución correspondiente.

12. Notificada la aprobación de la su
basta, el rematante deberá entregar para el 
dia 1.° de octubre próximo en los almace
nes del depósito y á satisfacción del delega- 
gado, la cantidad de paja y cebada que se 
le hubiere adjudicado. La de la alfalfa se ha
rá entregando cada dia arroba y media con 
la oportunidad debida.

letin oficial del..... de........ parala con
tratación del suministro de... . . ........ ‘ane
gas de cebada (ó...... arrobas de...............•)
que se conceptúen necesarias para la ma
nutención de los caballos padres exis entes 
en el depósito establecido por el Estado en 

se compromete á suministrar con 
sujeción á las condiciones contenidas en el 
referido pliego las espresadas.......... la- 
negas de cebada (ó............arrobas de....) 
al precio de.......- reales........ céntimos 
cada una. (El precio se pondrá en letra con 
la mayor claridad )

(Fecha y firma.)

^úni»
Sanidad.=S\n embargo de no haber si

do derogadas las disposiciones que uno de 
mis antecesores dictó por circular de 16 
de mayo último, con el objeto de prevenir 
los funestos efectos de la hidrofobia mal 
une suele desarrollarse principalmente en 
los perros, son muchas las quejas que se 
me han producido por la completa inob
servancia de aquellas disposiciones. En su 
consecuencia y teniendo presente que la 
estación de los fuertes calores en que he
mos entrado es, al parecer, la mas oca
sionada á desarrollar la referida enferme-
dad, he resuelto:

Todo perro, sea de la clase que1 0 Todo perro, sea ue la ciase que 
fuere, deberá llevar collar con las señas 
de su dueño, y bozal con cruz de hierro 
que le imposibilite absolutamente de mor-
der. , .

2 .° Los dueños de perros que no ob
serven la prevención del artículo anterior, 
incurrirán por la falta de collar confoi me 
(¡ueda dispuesto, en una multa de veinte 
reales, y por la falta de bozal en los tér
minos’ señalados, en la de 30, ó de 100 
reales si el perro fuere de presa ó mastín.

3 .° Las segundas infracciones se casti
garán con el duplo de las penas respecti
vamente designadas en el artículo anterior 
y las terceras, calificándose yá de desobe
diencia á la autoridad, serán reprimidas 
con arreglo al código penal.

í.° y último. Todo perro que carezca
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2
de collar y bozal, será considerado como 
sin dueño y se le dará muerte en sitio re
tirado, enterrándole en el lugar y en la 
forma que habrán prefijado los Alcaldes.

Encargo á estas autoridades cuiden de 
la mas estricta observancia de las anterio
res medidas, que harán publicar inmedia
tamente por pregón recorriendo todo el ter
ritorio de sus respectivos distritos, impo
niendo á los diez dias de publicadas y no 
antes, las penas establecidas.

Los individuos de la guardia Civil res
ponderán severamente de las infracciones 
que consientan ó dejen de denunciar á los 
alcaldes correspondientes, no permitiendo 
bajo protesto alguno que en los predios ó 
casas de campo permanezca ningún perro 
falto do aquellos requisitos, á menos que 
se hallen sujetos con cadena corta junto á 
la puerta de las mismas casas. Palma 12 
de julio de 1864.—Carlos Navarro.

Núm. 5436.
Subsecretaría. — Negociado 2.°—El Ex

celentísimo señor Ministro do la Goberna
ción me dice do real orden con fecha 2u 
de junio último lo siguiente:

« Por la presidencia del Consejo de Mi
nistros, se dice á esto Ministerio con fecha 
23 del actual lo que sigue.—«Excelentí
simo señor.—La Reina (q. 1). g.) se ha 
servido espedir el Real decreto siguiente. 
—Usando de la prerogativa que me com
pete con arreglo al ariículo veinte y seis 
do la Constitución y conformándome con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente.—Artículo 
único.—Se declara terminada la legislatu
ra de mil ochocientos sesenta y tres. Dado 
en palacio á veinte y dos de junio do mil 
ochocientos sesenta y cuatro. Está rubrica
do de la Real mano. —El Presidente del 
Consejo de ministros, Alejandro Mon. »— 
De orden de S. M. lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial de esta provincia para su debida pu
blicidad.—Palma 8 de julio de 1864.— 
Carlos Navarro.

Aúm, 5457.
Sección de ¥ ornen to.=^A Ingeniero jefe 

de obras públicas con fecha 9 del corrien
te me manifiesta que: Debiendo verificarse 
una reparación en el puente de La Riera 
había dispuesto que desde el dia 11 del 
actual quedo interceptado el tránsito, pu
diéndolo verificar por el camino provisio
nal que inmediato al mismo se habia ar
reglado al objeto.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico. Palma 12 julio de 1864. —Carlos 
Navarro.

Núm. 5438.
Negociado de orden público.—Por real 

orden de 13 de junio último se dispone la 
busca y detención de los desertores france
ses, cuyos nombres y señas á continuación 
se espresan, por no haberse presentado en 
la ciudad de Zaragoza, para cuyo punto 
les fue espedido el pase por el señor Gober
nador de la provincia de Gerona, donde 
residían bajo la vigilancia de la autoridad. 
En su consecuencia encargo á los señores 
Alcaldes, fuerza de la Guardia Civil y em

pleados del cuerpo de Vigilancia pública 
procedan á averiguar si residen en algún 
punto de esta Provincia dichos desertores, 
y caso de ser habidos los detengan y re
mitan á mi disposición.—Palma 8 de julio 
de 1864.—Carlos Navarro.

Señas de Julio Crenzot, edad 29 años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, cara lar
ga, color sano.

Señas de Antonio José, edad 22 años, 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, nariz abultada, barba lampiña, ca
ra oval, color sano.

Núm. 5459.
Negociado de. árdea público.—Por real 

orden de 13 de junio último se dispone la 
busca y detención del desertor francés, cu
yo nombre y señas ¡i continuación se espre
san, por no haberse presentado en la ciu
dad de Valencia para cuyo punto le fué es
pedido pase por el señor Gobernador de la 
provincia de Gerona. En su consecuencia 
encargo á los señores Alcaldes, fuerza de 
la Guardia Civil y empleados del cuerpo 
de Vigilancia pública procedan á averiguar 
si reside en algún punto de esta Provincia 
dicho desertor, y caso de ser habido lo de
tengan y remitan á mi disposición.—Pal
ma 8 de julio de 1864.—Carlos Navarro.

Señas de Jaime Poncet, edad 19 años, 
estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, cara ova
lada, color sano.

Xúm. 5460.
Negociado de orden público.—Por real 

orden de 18 de junio último se dispone la 
busca y detención de los desertores del ejér
cito francés, cuyos nombres y señas á con
tinuación se espresan, ausentados de la ciu
dad de Pamplona sin la competente auto
rización. En su consecuencia encargo á los 
señores Alcaldes, fuerza de la Guardia Ci
vil y empleados del cuerpo de Vigilancia 
pública procedan á averiguar si residen en 
algún punto de osla Provincia dichos de
sertores, y caso de ser habidos los deten
gan y remitan á mi disposición. Palma 8 
de julio de 1864. —Cárlos Navarro.

Señas de Luis Francisco Desiere Cotty, 
edad 29 años, estatura 1 metro 630 milí
metros, pelo castaño claro, ojos grises, na
riz abultada, barba, redonda, cara ovala
da, boca grande

Señas de Juan Blondín, edad 24 años, 
estatura 1 metro 700 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, frente cal
zada, nariz larga, boca regular, barba re
donda, cara oval.

Núm. 5461.
Negociado de orden publico.—Por real 

orden de 30 de junio último se dispone la 
busca y captura del desertor del ejército 
francés Ernesto D‘Etart cuyas señas per
sonales á continuación se espresan por no 
haberse presentado al señor Gobernador 
de la provincia de Zaragoza, para cuya ca
pital le fué espedido el pase por el de Ge
rona. En su consecuencia encargo á los se
ñores Alcaldes, fuerza de la Guardia Civil 
y empleados del cuerpo de Vigilancia pú
blica procedan á averiguar si reside en al- 

gun punto de esta Provincia dicho deser
tor, y caso de ser habido le detengan y re
mitan á mi disposición. — Palma 8 de julio 
de 1864.—Cárlos Navarro.

Señas, edad 29 años, estatura alta, pe
lo castaño, ojos azules, nariz regular, bar
ba regular, cara oval, color sano.

Num. 5462.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Número 5*1.

Orden general del dia 1 de julio de 1864 
en Palma de Mallorca.

Las raciones que los cuerpos y clases 
militares de este Distrito deseen beneficiar 
en el presente mes se abonarán por la Ad
ministración militar en Palma á 73 cénti
mos de real ración de pan 3 rs. ración or
dinaria de cebada y 7 rs. 10 cents, quin
tal de paja: en Mahon á 76 cents, ración 
de pan, 2 rs. 99 cénts. ración ordinaria 
de cebada y 9 rs. 24 cénts. quintal de pa
ja y en Ibiza á 77 cénts. ración de pan, 2 
reales 66 cénts. ración ordinaria de ce
bada y 6 rs. 64 cénts. quintal de paja.

Lo que de orden del Exmo. Sr. Capi
tán general de esto Distrito, so publica en 
la general de este dia para el debido co
nocimiento.—El Capitán del cuerpo encar
gado del E. M.—Enrique Zappino.

Núm. 5465.
Oí den general del dia 9 de julio de 1864 

en Palma. -

E. N^Ñúmero 68.

El señor Brigadier subsecretario del mi
nisterio de la guerra en 27 del pasado co
munica al E. S. Capitán general de estas 
islas, la real órden siguiente:

«E. S.=E1 señor ministro de la guerra 
dice hoy al Director general de adminis
tración militar la que sigue:=La Reina 
(q. I), g.) se ha dignado mandar que V. E. 
dicte las disposiciones convenientes para 
que en los estrados de revista y nóminas 
del mes de julio próximo, se acrediten á 
los tenientes y subtenientes de los cuerpos 
del ejército y demás institutos dependientes 
del mismo, los cien reales mensuales au
mentados á los sueldos de dichas clases 
en el presupuesto del año económico que 
principiará á regir en primero del citado 
mes.=De real órden comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado áV. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. »

Y de la de S. E. se hace saber en la ge
neral de este dia, para conocimiento de los 
cuerpos é institutos militares residentes 
en este distrito. =E1 Capitán del cuerpo 
encargado del E. M.=Enriquc Zappino.

«úm. 5464.
GOBIERNO MILITAR

de la isla de Mallorca y de la plaza 
de Palma.

Con el fin de propprcionar á los habi

tantes de esta capital en la presente tem
porada de baños de mar las comodidades 
posibles, he dispuesto que desde mañana 
hasta nueva orden las puertas de la plaza 
se abran á las 3 y dando principio por 
la del muelle á la que seguirá santa Cata
lina, Jesús, Pintada, San Antonio, Cala- 
trava y Portella; y se cerrarán á las diez 
empezando por la de San Antonio, Pinta
da, Jesús y Santa Catalina. Las de la Ca- 
latrava y Portella se cerrarán á las once y 
seguidamente la del Muelle; cuyo postigo 
quedará abierto toda la noche. »

Lo que tengo de participar á V. S. pa
ra su debido conocimiento y efectos consi
guientes significándole al propio tiempo que 
esta disposición he dispuesto se inserte en 
los periódicos de esta capital para la debi
da publicidad.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Palma de julio de 1864.—El 
brigadier Gobernador actual, —Luis de 
Bassols.—Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

Núm. 5465.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Los \lcaldes de los pueblos que a con
tinuación se expresan, no han remitido á 
esta Administración la matrícula de subsi
dio para el año económico corriente en el 
plazo que se les señaló y que concluyó en 
31 de mayo próximo pasado; en su virtud 
los dirijo esta escitacion para que tan lue
go como reciban esta orden lo verifiquen, 
sin perjuicio de que si llegado el dia 5 del 
próximo mes de agosto no se hubiese po
dido efectuar la cobranza del primer tri
mestre, lo satisfarán de su peculio parti
cular.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Alaré. —A rtá. — Binisalem. —Buñola. 
— Fornalutx. —Lloseta.— Llubí.—Mon- 
tuiri.—Muro.—Sta. Eugenia.—Sta. Mar- 
gai'ila. —Sta. Maria. — Santañy.—Selva.

Palma " julio de 1864.—José García 
Franco.

Núm. 5466.
Circular.—El Sr. Gobernador de esta 

provincia con fecha 5 del actual, me dice 
lo que copio:

«El limo. Sr. Director general de con
tribuciones con fecha 27 de junio último 
me dice lo que sigue:=Con arreglo al ar
tículo 8.° de la ley de presupuestos de 25 
del actual se amplia el derecho de hipote
cas en las herencias y legados, según las 
bases de la letra D que á continuación se 
espresan. =Base l.u=Desde l.° de julio 
de 1864 se ecsigirá respecto á herencias 
y legados el derecho de hipotecas en las 
sucesiones colaterales y á favor de estra- 
ños con arreglo á la escala siguiente.=E1 
1 por 100 de los bienes raices y el 1[2 por 
100 de los semovientes y muebles en las 
sucesiones de los Cónyuges c hijos natu
rales legalmente declarados.=E1 2 por 
100 de los raices y el 1 por 100 de los 
semovientes y muebles en las de los cola
terales de segundo grado.=EI 4 por cien
to de los raices y 2 por 100 de los semo
vientes y muebles en las de los colatera
les de tercer grado.=El 6 por 100 de los 
raices y el 3 por 100 de los semovientes 
y muebles en las de colaterales de cuarto
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villa para el año económico de 186Í á 
1865, se hallará de manifiesto en la secre
taria de esle apuntamiento por espacio de 
ocho dias á coiílar desde la fecha de este 
anuncio para que los propietarios puedan 
hacer sus reclamaciones caso de encontrar
se gravados pasados los cuales no se ad
mitirá reclamación alguna. Llummayor 8 
de julio de 1864.—El alcalde, Pedro An
tonio Socías.—Gabriel Salva, secretario.

arado.^El 8 por 100 de ios raíces y 4 
ñor 100 de los semovientes y muebles en 
las de grados mas distantes =Y el 10 por 
100 de los raíces y 5 por 100 de los se
movientes y muebles en las hechas á favor 
de estraños.=El 4 por 100 de los bienes 
raíces y el 2 por 100 de los semovientes 
v muebles en los legados en propiedad en
tre colaterales de segundo grado, cónyuges 
é hijos naturales legalmente declarados = 
El 6 por 100 de los raíces y el 3 por 100 
de los semovientes y muebles en los lega
dos de colaterales de tercer grado ó hijos 
naturales no declarados legalmente.=El 8 
por 100 de los raíces y el 4 por 100 de los 
semovientes y muebles en los que se ha
gan á parientes de grados mas distantes. 
,=Y el 10 por 100 délos raíces y 5 por 
100 de los semovientes y muebles en los 
que se bagan á favor de estraños.=En las 
sucesiones y legados de que va hecho mé
rito, so escepluan del pago del derecho de 
hipotecas el moviliario, ropas y alhajas de 
uso particular.=Base 2.a=Del derecho 
de 2 por 100 que se satisface en las ven
ías y permutas de bienes inmuebles, se es- 
ceptuan los cambios ó permutas de fincas 
rústicas enclavadas dentro del término ju
risdiccional de cada pueblo.=Lo que esta
dirección general, ha acordado comunicar 
á V. S. para que inmediatamente lo tras
lade á la Administración de Hacienda pu
blica, con el fin de que tenga puntual y 
ecsacto cumplimiento.=Lo traslado á V. S. 
para el fin que le espresa.»

Y he dispuesto su publicación en el Lo- 
letin Oficial de la provincia para conoci
miento de las personas á quienes pueda in- 
leresar =Palma 8 de julio de 1861.= 
José García Franco.

Núm. a470.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

d e in c a .

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería de este pue
blo para el presente ano económico de 
186 i á 1865, estará de manifiesto en la 
secretaria de este, as untamiento desde hoy 
hasta el 16 del actual, á los efectos de re- 
clamacion. Inca ~ de julio do 1861. —Mi
guel Reura.—P. A. del A — José CasteRó, 
secretario.

Num. 5471.
JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA

Núm. 5467.
a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l

DE PETRA .

El repartimiento individual de la canti
dad que ha correspondido á esle pueblo 
por la contribución de inmuebles cultivo y 
ganadería y recargos sobre ella autoriza
dos para el año económico de 1864 á 1865 
estará de manifiesto en esta casa consisto
rial desde el 13 al 20 del actual ambos 
inclusive durante cuyo plazo, serán admi
tidas las reclamaciones que se produzcan. 
Petra 9 de julio de 1864.—El Presidente, 
Francisco Santandreu.—P. A. D. A.— 
Guillermo Ordinas, Srio.

Núm. 5472

Núm. 5468.
a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l

í

d e po l l e x s a .

El reparto de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería, con sus recargos 
para el año económico de 1864 á 1865 es
tará de manifiesto en la secretaria de este 
cuerpo durante ocho días á contar del 9 del 
actual, á los efectos de reclamación. Po- 
Hensa 7 julio de 1864.—El presidente, Mi
guel Costa. —P. A. del A. Miguel Cap- 
llonch, secretario.

Nium. 5469.
AYUNTAMIENTO c o n s t it u c io n a l

DE LLUMMATOR.

Terminado el reparto de. la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 

rán á ellas el discurso de que trata el pár
rafo L° del art. 8.° del mismo reglamen
to, sobre el tema siguiente, que ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción públi
ca: Comparación entre el verbo latino y 
el Griego.—Madrid 16 de junio de 1861. 
—El director general.=Yictor Arnau.— 
Es copia, El Redor.—Juan Agell.

Núm. 5475.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SEVILLA-

ANUNCIO.

So halla vacante y se proveerá por opo
sición la plaza de directora de la Escuela 
Normal de Maestras de Badajoz, dotada 
con 6.600 rs., y cuyo nombramiento cor
responde al gobierno.

Los ejercicios han de celebrarse ante el 
Tribunal de oposiciones de dicha ciudad, 
dando principio tres dias después de ter
minado un mes que empezará á contarse 
desde el en que aparezca este anuncio en 
la Gaceta, y consistirán:

1.° En contestar á tres preguntas que 
designe la suerte sobre cada una de las 
asignaturas de Religión y Moral é Historia 
Sagrada, Gramática y Ortografía, Arilmc- 
tica, Geografía é Hisíoria, principaimenic

DE LAS b a l e a u e s . de España, y educación, métodos é lugic-
no doméstica. , . ..

Circular =En vista del desarrollo déla 2." En una explicación por 
enfermedad de las tercianas y sarampión que no baje de medio pli^o, ^cna 
que actualmente se esperimenla en muchos gimen y dirección de las escue a, 
pueblos de esta provincia, y considerando dos especiales de enseñanza, pata eJe 
ñor otra liarte el éscesivo calor durante la bajo se concederán dos limas. ElonS canela, que es mucho mas V En escribir en el encado y
notable en los locales de escuelas, por las el análisis gramatical y logie» del periodo 
circunstancias que en ellas concurren, ha que dicte uno de los juec^. acorda" *^do de las alribu- * I.» En leer en 
clones que le están conferidas, que se sus- crilo y escribir una plana de letra magi

próximo. Palma 12 de julio de 1861. Ei | mente 
ab los6deb^ü,m "Maestra; numera de 

cable presidente de la junta local deprime- hacer y ensf" =°” o etc

' I zados de vestidos. .
7.° En continuar las labores propias 

del sexo, que las opositoras deberán pre-

leído. , .
En inedia hora de preguntas sobre

sentar sin concluir. , i c
UNIVERSIDAD LITERARIA. Las aspirantes presentaran en la^ecre-

taríade la Junta de Instrucción publica de
DE BARCELONA la provincia ¡le Badajoz tres dias antes de

que se principien los actos.
Dilección general de ¡nsiruccion pública. I I.'1 Solicitud dirigiua .d Iicsiuen e ce 

^Negociado de 2.a enseñanra.=A'in"iino. 
=Está vacante en el Instituto local de Cas- 
tcl Ruiz en Tudela de Navarra la Cátedra 
de Latín y Griego la cual ha de proveerse 
por oposición, como prescribe el arL 226 
de la ley de 9 de setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Zaragoza en la 
forma prevenida en el título segundo del 
reglamento de 1. de mayo de 1864. Pa
ra ser admitido á la oposición se necesita: 
—í.° Ser español.—2.° Tener 24 años 
de edad.—3.° Haber observado una con
ducta moral irreprensible —4.° Ser Ba
chiller en la facultad de Filosofía y Letras 
ó tener el título-que habilitaba para hacer 
oposición á Cátedras de dicha asignatura 
antes de la ley de Instrucción pública de 
1857.—Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogablo de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de esle anuncio en la Gaceta; y acompaña-

la citada Junta. r , .
2 0 Título de Maestra de Instrucción 

primaria superior, ó copia testimoniada

g1" Partida de bautismo en que acre

diten tener veinte y cinco años cumplidos.
4 .° Certificación de buena conducta 

moral y religiosa, expedida por el Alcalde 
V Párroco de su domicilio. , _

5 .° Una relación de sus méritos y sel

La Directora ademas de su sueldo, dis
frutará del emolumento de casa-habilacion 
para sí y para su familia. Sevdla y Jumo 
27 de 1864. —El Rector Interino, Doctor
Antonio Machado.

o
min is t e r io d e f o me n t o

Real decreto.

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Fomento, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Cuerpo de Ingenieros .

de Minas constará de tres Inspectores ge
nerales de primera clase, 12 Inspectores 
generales de segunda, 25 Joles do primera 
clase, 40 Jefes do segunda, 50 Ingenieros 
primeros, 70 Ingenieros segundos; Aspi
rantes primeros, Aspirantes segundos

Art. 2.° Habrá también los Auxiliares 
facultativos que exija el servicio, cuyo nu
mero, condiciones y conocimientos se lija-
rán oportunamente. z

Art 3.° Para el ascenso a las plazas 
que aumenta el art. 1.'*, se observarán las 
reglas siguientes:

1 .a Al publicar este decreto se provee
rán "la plaza do Inspector general do pri
mera clase, una de los de segunda, dos de 
Ingenieros Jefes de primera clase, dos de 
Ingenieros Jefes de segunda y dos de In- 
"cnieros primeros. Los Ingenieros ascen
didos en virtud de esta disposición, no dis
frutarán los sueldos que correspondan a 
sus nuevos destinos hasta que se hallen 
comprendidos en el presupuesto geneial 
del Estado. . _ .

2 .a En cada uno de los cinco anos si
guientes se proveerá una plaza de Inspec
tor general de segunda clase, una de In
geniero Jefe de primera clase, dos de Je
fes de segunda clase, y dos de Ingeníelos 
primeros. , .

3 .a En el sétimo año se proveerán la 
plaza restante de Jefe de primera cUse, 
dos de Jefes de segunda, y cuatro de In
genieros primeros.

4 .a En el octavo las dos plazas res
tantes de Jefes de segunda clase y las cua
tro de Ingenieros primeros.

Art. 4.° El servicio ordinario del ra
mo de Minería se hará en lo sucesivo por 
provincias, destinando á cada una de ellas 
los individuos que las necesidades exijan 
v el estado del Cuerpo permita. Entre tan
to podrá estar un mismo Ingeniero encar
gado de dos ó mas provincias.

Art. 5.° El reglamento del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, aprobado por Real 
decreto de 2 de febrero de 1859, se mo
dificará en armonía con lo que aquí se 
prescribe y con las necesidades actuales 
del ramo. r . .

Dado en Palacio a veintinueve de jumo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Augusto Ulloa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
íq. 1). g.) del expediente instruido por esa 
Dirección en cumplimiento de la ley de 29 
de abril de 1855, para llevar á efecto 
la revisión de la carga de justicia de tres 
mil trecientos rs. ánuos que como compar
tícipe de lo que figura al núm. 67, artícu
lo 3.°, cap. l.° de la sección 4.a del pre
supuesto de gastos vigente, percibe doña 
María Petra Arredondo.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Santan

der á 17 de agosio de 1855 por el Escri
bano!). Ignacio Pérez, con previa citación 
del promotor fiscal de Hacienda, en el que 
se inserta la escritura otorgada en 17 de 
junio de 1790 por el consulado de dicha 
ciudad, autorizado por el Gobierno de
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REINA —El Ministro de Fomento.—Au
gusto Ulloa.

Aguas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa di
rección y por la sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar al conde del 
Montijo para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, constru
ya una nueva presa con objeto de continuar 
aprovechando las aguas del rio Biaza como 
fuerza motriz del molino harinero que po
see en término de Montejo de la Serrezue- 
la, provincia de Segovia; debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes: ,

1 .a La nueva se presa establecerá 620 
metros mas arriba de la antigua, y en el 
sitio designado en el plano; tendrá sobre el 
fondo*del rio 1,20 metros de altura, y se 
referirá esta á un punto fijo é invariable de 
las inmediaciones para que en todo tiempo 
pueda ser comprobada.

2 .a No podrán ser destinadas las aguas 
á otros usos que el movimiento del molino 
expresado.

3 .a Las obras se ejecutarán con arre
glo á la memoria y planos autorizados en 
esta fecha, y bajo la vigilancia del Ingenie
ro Jefe de la* provincia, quien cuidará de 
determinar la cantidad de agua que se ne
cesite parad movimiento del ¿artefacto.

4 .a Si en el término de un año no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización.

De Real órden lo digoá V. 1. para -su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 21 
dejunio de 1864.—Ulloa.—Sr. director 
general de Obras públicas.

limo. Sr.: En vista del espediente pro
movido por don Juan Ignacio Martínez y 
consocios, al tenor de lo prescrito en Real 
órden de 14 de marzo de 1846, la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por esa dirección y por la sección cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar álos 
recurrentes para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
vechen las aguas del rio Júcar como fuerza 
fuerza motriz de un molino harinero que 
intentan construir en el sitio llamado de la 
Noguera, término de Valdeganga, provin
cia de Albacete, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes: _

1 .a La presa se establecerá en el sitio 
designado en el plano, no elevándola sobre 
el lecho del rio mas que tres metros 578 
milímetros, y refiriéndose esta altura á un 
punto fijo é invariable del terreno inmedia
to para que en toda tiempo se pueda com
probar que no ha sido alterada.

2 .a Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto autorizado en esta fecha, y 
bajo la vigilancia del ingeniero jefe de la 
provincia.

3 .a No podrá aplicarse el agua á rie
gos ni otros usos que el movimiento del ar
tefacto.

4 .a Sien el término de un año no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid 22 de junio de 
186 4.—Ulloa.—Sr. Director general de 
Obras públicas. ___

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos,

4
S. M. según aparece de las Reales órde
nes que se insertan en dicha escritura, pa
ra levantar fondos con que atender á la 
construcción y conservación del camino de 
Santander á Burgos, de la cual resulta que 
habiendo recibido la Tesorería de dicho 
Consulado de la Capellanía fundada en la 
parroquial del lugar de Barruelo por don 
Fernando Arredondo la cantidad de 110 
mil rs. vn. para aplicarla al indicado ob
jeto se reconoció á favor de dicha Cape
llanía un censo de igual capital á la suma 
recibida, y 3.300 rs. anuos de réditos á 
razón de 3 por 100, hipotecando á su pa
go los productos de los portazgos del ex
presado camino y demas que administraba 
la renta de Correos:

Vista la comunicación de la Dirección 
general de la Deuda, fecha 22 de diciem
bre de 1822, manifestando no haberse 
hecho pago alguno por cuenta del referi
do censo:

Vista la Real órden de 14 de febrero 
del mismo año de 1862, exceptuando de 
la incorporación al Estado los bienes de la 
citada Capellanía, como de Patronato fa
miliar activo:

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo el modo de verificarlo:

Considerando que la precitada escritu
ra de 17 de junio de 1790 se otorgó con 
las solemnidades de derecho por personas 
hábiles y sin vicio alguno que la invali
de; que subsiste la obligación en ella con
traída por no haberse redimido el capital 
del censo constituido; que el Tesoro pú
blico, como sucesor de los derechos del 
Consulado, percibe los productos de los 
portazgos hipotecados á la seguridad de 
aquel, y que por consiguiente se halla 
obligado á satisfacer sus réditos Ínterin no 
se acuerde otro medio de pago; ,

S. M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confir
mar el acuerdo de la junta de revisión y 
reconocimiento de cargas de Justicia, por 
el que se declara subsilente la de que se. 
trata.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. f. muchos años. Madrid 15 
de junio do 1864.—Salaverría.

Sr. Director general del Tesoro público.

Gacela del 4 de julio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL II, Por la gracia de 
Dios y la Constitución Re in a  do las Espa- 
ñas. A lodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Ministro 
de Fomento un crédito estraordinario de 
dos millones de reales para adquirir, con 
destino al servicio de Instrucción pública, 
la casa y torre denominada de los Lujanes, 
atendiéndose al pago de esta obligación con 
los recursos del presupuesto general ordi
nario de 1»64 á 1865.

Por tanto: Mandamos á todos los tribu
nales, justicias, gefes, gobernadores y de
más autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado Palacio á veintinueve de junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—YO LA 

Canales y Puertos, S. M la Reina (Q. D. I 
G.) se ha servido autorizar ádon Francis
co Salvador López para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas sobrantes de la 
fuente de Almodávar en el riego de 644 
áreas de terreno que posee en el término 
de Pechina, provincia de Almería; debien
do sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras con arre- ' 
glo al proyecto autorizado en esta fecha, y 
bajo la vigilancia del ingeniero jefe de la 
provincia.

2 .a La cantidad de agua que tome el 
concesionario no excederá de 0,5 litros 
por segundo, ni podrá destinarla á otros 
usos que el riego del terreno expresado; 
dejando siempre el agua que exijan las ne
cesidades del abrevadero que existe en la 
fuente de Almodóvar.

3 .a Se entenderá caducada esta autori
zación si en el término de un año no se hu
biese dado principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cononocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
22 de junio de 1864.—Ulloa.—Sr. direc
tor general de Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.), con lo propuesto por esa direc
ción y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á don Bartolomé 
Ostolaza para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del rio Veráslegui como 
fuerza motriz de un molino harinero que I 
proyecta establecer en el punto denomina
do Malcarrategui, término de Belaunza, 
provincia de Guipúzcoa; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes: ;

1 .a Se ejecutarán las obras bajo la vi
gilancia del Ingeniero jefe de la provincia, 
y con arreglo al proyecto autorizado en 
esta fecha. , .. |

2 .a La presa se establecerá en el sitio 
designado en el plano, no elevándola mas 
que 50 centimetros sobre la roca que allí 
aparece con la letra .1, y refiriendo esta al
tura á un punto fijo é invariable de las in
mediaciones para que en todo tiempo pue
da ser comprobada.

3 .a No podrá aplicarse el agua á rie
gos ni otros usos que el especial para que 
se concede.

4 .a Se entenderá caducada esta autori
zación si en el termino de un año no se 
diese principio á las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
junio de 1864.—Ulloa.—Sr.: director ge
neral de obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

íleal decreto.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, oido el pare
cer de la Sección de Gobernación y Fomen
to del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro 

de la Gobernación para que sin las solemni
dades de las subastas y remates públicos 
proceda á la adopción de las medidas con
venientes para la adquisición, impresión 
timbre y envio á provincias de los docu
mentos necesarios para la formación de la 
matricula general de vecindario de las ca
pitales de las mismas, con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 13 de setiem-

bre de 1859; aplicando á á este servicio el 
crédito consignado en el art. 2.°, capitulo 
6.° del presupuesto vigente del expresado 
Ministerio.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de la Gobernación, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Gaceta del día 5 de julio.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del personal.

Excmo. Sr.: Para cubrirlas vacantes 
que resultan en las clases respectivas por 
haber entrado en número los Jefes de es
cuadra don Ramón María Per y y Ravé y 
don Blas García de Quesada y López Pinto, 
la Reina (Q. D. G.) ha venido en promo
ver al empleo de brigadieres á los capitanes 
de navio don José Martínez Viñalet y don 
Cárlos del Camino y Medina; al de capita
nes de navio á los de fragata don Jacobo 
Oreyro y Villavicencio y don Rafael Ro
dríguez de Arias y Villavicencio; al de ca
pitanes de fragata á los tenientes de navio 
don José Rey y Suarez y don José Febrer 
y Calderón, y al de tenientes de navio á 
los alféreces de la misma denominación don 
Celestino Laboro y Giorla y don Juan Fer
nandez y Paredes, que ocupan los prime
ros números en el escalafón de sus clases.

De Real órden lo digo á V. E. para no
ticia de esa corporación. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid. l.° de julio 
de 1864.—Pareja.—Sr. presidente déla 
Junta consultiva déla Armada.

Gacela del dia 2 de julio.

3474*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

SECCION DE FOMENTO.
Circular. =La conveniencia y aun ne

cesidad de que se mejoren cuanto sea po
sible los caminos vecinales se hace mas 
sensible cada dia, por la facilidad que con 
estas vías se logra en las comunicaciones 
en beneficio del ramo agrícola-comercial 
que tanta importancia va adquiriendo en 
estas islas. A tal consideración para mi tan 
notable, se agrega la circunstancia de sel
la época actual la mas a propósito, al paso 
que la marcada por la ley, para que se 
propongan por los municipios los recursos 
mas adoptables á fin de atender cuanto lo 
permitan sus circunstancias á servicio tan 
interesante. Partiendo de este convencí- 
mienlo me dirijo á los señores Alcaldes de 
la provincia a fin de que reuniendo á los 
Ayuntamientos y un número igual de 
mayores contribuyentes procedan á la vo
tación de los turnos que estimen necesa
rios para la conservación y reparación de 
los caminos vecinales respectivos, propo
niendo al mismo tiempo el tipo que crean 
conveniente para la conversión en metálico 
de la prestación personal.

Esta diligencia deberá quedar evacuada 
precisamente para el veinte del_ que rige 
y me prometo del celo de los señores Al
caldes, Ayuntamientos y mayores contri- 
tribuyenles que obrarán con la actividad 
y eficacia que les son tan propias, sin ne
cesidad de ninguna escitacion nueva pa
ra el cumplimiento de tan recomendable 
servicio. Palma 4 de julio de 1864.= 
Carlos Navarro.

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o Jo s é Ge l a d e r t , 

Impresor de S. M.
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